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INFORME SECRETARIAL.. Villavicencio, 27 de abril de 2017. Al Despacho el
presente proceso con petición pendiente por t; solver. Sírvaseproveer.

LEIDY YULlETHMOlWltJ'A.
Secret

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

En atención a la petición elevada por la apoderada del señor ELOIN
BARRERA SANDOVAL obrante a folio 159, se advierte que debe dar
cumplimiento al artículo 395 del Código Genero! del Proceso, esto es,
presentar demanda de remoción de guardador o señalar el trámite para el
que solicita la designación de curador especial, asunto para el que fue

. -
conferido el poder.

Se reconoce a la abogada ESTHERNERRÁN MOSQUERA como
apoderada del señor ELOINBARRERASANDOVAL 'en los términos y para los
fines en el poder conferido.
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• JUZG~DO CUARTO DE FAMIUA
DEL CIRC ITO DEVILLAVlCENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. ~ del

.0 a MAY2011~
LEIDY Y¡¡UETH ~ ~VAREZsec~cft.L


